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PARA LA CAPITAL.
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.-PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 42.)

GOBIERNO CIVIL
Ayuntamientos.

Habiendo algunos Ayunta
mientos que todavía no han 
dado aviso á este Gobierno de 
haber cumplido lo prevenido 
en el art. 20 de la ley muni
cipal, que ordena la rectifica
ción del padrón de vecinos du
rante el mes de Diciembre de 
cada año, los que se hallen en 
este caso me darán cuenta en 
el preciso término de quinto 
dia de haberlo verificado, igual
mente que de haber expuesto 
al público las listas electorales 
para Concejales, según deter
mina el art. 22 de la ley Elec
toral de 2 0 de Agosto de 18 7 0.

Advierto á los Sres. Alcal
des que siendo estos servicios 
de los encomendados por la ley 
á los Ayuntamientos, impon
dré á los que no los cumplan 
en el término fijado la multa 
de 25 pesetas, con la que que
dan conminados.

Burgos 12 de Febrero de 
1890.

El Gobernador, 
ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Ramón Inclan Martínez, vecino de 
Burgos, en el dia de ayer, un 
escrito para registrar una mina de 
tierra casel con el nombre de Nue
va Ventura, en terreno común, 
término del pueblo de Ibeas de 
Juarros, Ayuntamiento del mismo 
y deAtapuerca, sitio llamadoCueva 
de Atapuerca, lindante por todos 
vientos con terreno común, desig
nando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida un 
matorro situado al Oeste de la 1 
cumbre de la zanja ó boca de la 
Cueva, y desde él se medirán 60 
metros al Norte y se pondrá la 
primera estaca; un metro al Este 
se pondrá la segunda; á los 100 
metros en dirección Sur-Este la 
tercera; y á los 49 metros en di
rección Oeste la cuarta, donde 
se encontrará el punto de partida.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en-el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica "la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 8 de Febrero de 1890.
ANTONIO BOTIJA.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión extraordina
ria del dia 3 de Febrero de 1890.

Abierta á las doce de la maña
na bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil de la provincia y 
asistencia de los Sres. Diputados 
D. Toribio González de Medina, 
D. Vicente Rilova, D. Mariano Mu
ñoz, D. Lorenzo Martinez, D. José 
Huidobro, D. Rodrigo Arquiaga, 
D. Julián Calvo, D. José Cormen- 
zana, D. Segundo de la Morena, 
D. Juan José Arroyo, D. Sotero 
Bartolomé, D. Felix Cecilia, D. 
José Maria Alfaro, y D. Manuel 
Chico.

Diose lectura de la convocatoria 
de la Corporación hecha por la 
expresada Autoridad superior de 
la provincia para este dia y hora 
y publicada en el Boletín oficial 
de la misma, correspondiente al 
dia 26 de Enero último, en que se 
señalaba como asuntos sobre que 
la Diputación estaba llamada á de
liberar en la presente reunión ex
traordinaria, los siguientes:

1. ° Aprobación del presupues
to adicional al ordinario del pre
sente ejercicio.

2. ° Informe sobre el interroga
torio que ha remitido la Junta 
constituida en el Ministerio de 
Hacienda acerca de la convenien
cia de reformar los aranceles vi
gentes de Aduanas y de denun
ciaré no los tratados de Comercio 
con diferentes naciones, cuyo plazo 
terminará en 1891.

3. ° Aprobación del presupues
to adicional, formado por el Arqui
tecto provincial, de las obras de 
construcción de la 1.a sección del 

nuevo edificio destinado á Hospi
cio provincial.

4.°  Gestiones que convenga 
practicar para la realización de 
los créditos contra el Estado per
tenecientes á la Diputación pro
vincial.

Seguidamente el Sr. Presidente 
manifestó que los Sres. Aldea, Cas- 
trillo, Gil y Villanueva habían es- 
cusado su asistencia por hallarse 
indispuestos, y la Diputación que
dó enterada.

Se acordó que pasara á la Co
misión de Hacienda el proyecto, 
formado por la Contaduría, de pre
supuesto adicional al ordinario del 
presente ejercicio para que infor
mase sobre él.

El Sr. Presidente propuso que 
pasara á la Comisión de Fomento 
el Interrogativo á que se refiere el 
2.° de los asuntos expresados en la 
convocatoria.

El Sr. Cecilia propuso que se 
nombrase una Comisión especial 
para el exámen de dicha cues
tión en razón á su importancia 
excepcional.

El Sr. Alfaro indicó la conve
niencia que habia á su juicio de 
que se delegase en la Comisión 
provincial la facultad de contestar 
al Interrogatorio, oyendo á la Cá
mara de comercio y á otras Cor
poraciones y entidades que pue
dan suministrar importantes datos 
sobre el particular.

El Sr. Gobernador, Presidente, 
expresó su opinión de que podia 
aceptarse cualquiera de las so
luciones propuestas por los Sres. 
Cecilia y Alfaro, y después de bre
ves palabras de dichos dos Sres. 
y de las que pronunció el Sr. 
Arroyo para hacer presente que 



la Comisión provincial, de que for
maba parte, tiene muchos asuntos 
de que ocuparse y que le impiden 
consagrar al de que se trata el de
tenido y profundo estudio que 
merece, se acordó por unanimidad 
en votación ordinaria que pasara 
á una Comisión especial.

Seguidamente se acordó en 
igual forma nombrar para consti
tuir dicha Comisión á los Sres. 
González de Medina, Presidente 
déla Corporación, Arquiaga, Arro
yo, y Alfaro.

El Sr. Arroyo, pidió que se le 
relevase de dicho encargo en ra
zón á que no podia cumplirle debi
damente por ser Vocal de la Co
misión provincial, de la de Hacien
da y de la de Fomento, y por ha
llarse además delicado de la vista, 
contestándole el Sr. Presidente, 
que precisamente por pertenecer 
á dichas Comisiones se hallaba en 
mejores condiciones para desem
peñar bien el cargo.

Següidamente se acordó que 
pasará á la Comisión de Goberna
ción el tercer asunto de la convo
catoria, ó sea el presupuesto adi
cional de las obras de la 1.a sec
ción del nuevo edificio destinado, á 
Hospicio provincial.

También se acordó que el expe
diente sobre realización de los 
créditos contra el Estado y en fa
vor de la Diputación, que es el 
cuarto asunto de la convocatoria, 
pasara á la Comisión especial que 
la Diputación tiene nombrada pa
ra el exámen de dicho asunto.

La Diputación acordó señalar 
la hora de las siete de la noche 
para las sesiones de la presente 
reunión, y que la primera tuviese 
lugar en el dia de mañana.

Con lo que se levantó la presente 
siendo la una de la tarde.

Burgos 3 de Febrero de 1890.= 
El Gobernador, Presidente, Anto
nio Botija.=E1 Presidente de la 
Diputación, Toribio González de 
Medina. = Los Diputados Secre
tarios, Vicente Rilova.= Antonio 
Muñoz.

Extracto de la sesión extraordina
ria del dia 4 de Febrero de 1890.
Abierta á las ocho de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. To
ribio González de Medina, y asis
tencia de los Sres. Chico, Martí
nez, Arroyo, Alfaro, Cecilia, Mo
rena, Huidobro, Arquiaga, Calvo, 
Cormenzana, Bartolomé, Muñoz, y 
Rilova, diose lectura del acta de 

la anterior del dia de ayer y que
dó aprobada.

El Sr. Presidente, en nombre 
de la Comisión especial, de que 
forma parte, nombrada por la Di
putación en la sesión anterior para 
dictaminar sobre informe que debe 
emitirse por la Corporación acerca 
del Interrogatorio que se ha recibi
do de la Comisión oficial constituid a 
en el Ministerio de Fomento, rela
tivo á reformas que proceda intro
ducir en los aranceles de Aduanas, 
y sobre si deben ó no denunciarse 
los tratados de Comercio vigentes, 
manifestó que dicha Comisión, con 
el objeto de ilustrarse sobre tan 
importante asunto antes de formu
lar su dictámen, ha determinado 
convocar para el dia de mañana y 
hora de las tres y media de la 
tarde á varias personas de cada 
gremio de esta Capital á una reu
nión, en la que puedan suminis
trar datos y discutir el asunto, 
invitando á los Sres. Diputados á 
que asistan á ella si les es posible; 
y la Diputación acordó quedar en
terada.

Diose lectura del dictámen emi
tido por la Comisión especial en
cargada de estudiar el expediente 
relativo á las gestiones que deben 
practicarse para la realización de 
los créditos que la Provincia tiene 
contra el Estado, en cuyo dictá
men se expresaba que las tres pro
posiciones hechas, á saber: por el 
Agente D. José Martínez Navales, 
residente en Madrid, por D. Ra
món López Fernandez, también 
Agente de Madrid, y por D. Trini
dad Rodríguez, la primera y la 
tercera referentes á un crédito per
teneciente á la Junta de Comercio 
de Burgos, y la segunda á un cré
dito á favor de la Casa de Mise
ricordia de esta Capital, podian 
considerarse ya sin valor alguno 
puesto que los tres sugetos indica
dos han abandonado sin duda sus 
gestiones, y proponiendo que res
pecto de las proposiciones que ha
bían presentado D. Eugenio Gon
zález y D. Eduardo Aldeanueva, 
vecinos también de Madrid, rela
tivas á la realización de un crédito 
á favor de la extinguida Junta de 
Comercio de Burgos, se acordase 
que la Diputación se compromete 
á pagar todos los gastos que pro
duzca la gestión oficial por todo 
lo que pueda tener una justifica
ción legal, y que á parte de esto 
abonará al Agente el premio que 
le corresponda con sujeción á lo 
autorizado en el reglamento apro

bado por la Junta general de Agen
tes de Madrid en 4 de Abril de 
1881, y que se comuniquen estas 
bases á los expresados Sres. D. 
Eugenio González y D. Eduardo 
Aldeanueva para que se sirvan 
manifestar si con arreglo á ellas 
quieren encargarse de la gestión, 
y que en el caso de ellos ó los dos 
se ofrezcan á aceptar el encargo 
en estas condiciones, la Comisión 
especial continuará sus trabajos 
hasta donde sea necesario para 
terminar el asunto del modo mas 
favorable á la provincia.

Puesto á votación el expresado 
dictámen, quedó aprobado por una
nimidad.

En el expediente sobre presu- 
puestoadicional, formadoporel Ar
quitecto provincial, de las obras de 
la 1.“sección del nuevo edificio des
tinado á Beneficencia provincial, 
importante 61.320 pesetas 89 cén
timos, diose cuenta del dictámen 
de la Comisión de Gobernación pro
poniendo que, de conformidad con 
el informe emitido por el Sr. Inge
niero Jefe de obras públicas de la 
provincia, se aprobase dicho pre
supuesto adicional y pasara el 
expediente á la Comisión de Ha
cienda para que dicha cantidad 
pudiera ser incluida en el presu
puesto adicional al ordinario del 
presente ejercicio, que la Diputa
ción está llamada á aprobaren la 
presente reunión extraordinaria.

Abierta discusión, el Sr. Cecilia 
expresóla duda de si ascendiendo 
como ascienden las obras de dicho 
presupuesto adicional á un valor 
mayor que el de 2000 pesetas, la 
Diputación estaría obligada á con
tratarlas en nueva subasta, y for
muló en consecuencia de estas in
dicaciones una enmienda que decía 
asi: «El Diputadoquesuscriberuega 
á la Diputación se sirva admitir la 
siguiente enmienda al dictámen 
de la Comisión de Gobernación: an
tes de resolver sobre el dictámen, 
la Comisión se servirá dictaminar 
sobre si se hallan dentro de ley las 
reformas y mejoras proyectadas en 
el Hospicio, en cuanto que exce
diendo estas de 2000 pesetas, hay 
que resolver si es necesaria la su
basta ó puede ejecutarlas el ac
tual contratista.

El Sr. Rilova habló en pro del 
dictámen manifestando que el pre
supuesto adicional de que se trata 
sehalla reclamado porla necesidad 
de suplir las deficiencias que al 
ejecutarse las obras de la 1.a sec
ción del edificio de la Beneficencia 

se habian advertido en el proyec
to que sirvió de base á la contra
tación de las mismas, cuya nece
sidad se hallaba reconocida en su 
informe por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, que al propio 
tiempo opinaba que eran los pre
cios corrientes los que se asigna
ban á las unidades de obra á que 
dicho presupuesto adicional se re
fiere.

El Sr. Cecilia insistió -en la ne
cesidad de que se estudiase el 
asunto por si existe ó no una cues
tión legal que pueda servir de 
obstáculo á la aprobación de dicho 
presupuesto.

El Sr. Cormenzana, á nombre 
de la Comisión, contestó al Sr. Ce
cilia que la mejor prueba de que 
era legal el presupuestoadicionalé 
improcedente una nueva subasta 
parala ejecución délas obras á que 
se refiere, era que dicha nueva su
basta vendría á anular en parte la 
primera.

El Sr. Presidente pidió que se 
leyese el informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas sobre el 
presupuesto adicional para demos
trar la legalidad del mismo, y ve
rificada su lectura, el Sr. Cecilia 
insistió en sus apreciaciones mani
festando que la cuestión de legali
dad era independiente de la peri
cial que la ley encomienda al In
geniero’

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión, si, á juicio de la misma, 
la enmienda del Sr. Cecilia afecta
ba á la esencia del dictámen; y 
habiendo contestado el Sr. Cor
menzana en sentido afirmativo en 
nombre de la Comisión expresada, 
el Sr. Presidente declaró que vol
vería el expediente á la Comisión 
á los efectos del art, 53 del Re
glamento.

El Sr. Alfaro rogó á la Comisión 
que al dictaminar nuevamente for
mulara su infórme por separado 
sobre cada una de las partidas del 
presupuesto adicional para que la 
Diputación pudiera votarlas una 
por una.

El Sr. Presidente propuso que se 
resolviese si habria mañana sesión, 
y se acordó afirmativamente, se
ñalándose la misma hora.

Levantándose la presente siendo 
las nueve de la noche.

Burgos 4 de Febrero de 1890.= 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.=Los Diputados Secreta
rios, Vicente Rilova. ~ Antonio 
Muñoz.



COMJSIO^ PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del dia 3 de 
Febrero de 1890.

Abierta á las cuatro y media 
de la tarde bajo la presidencia 
del Sr. D. Manuel Chico, y asis
tencia de los Sres. Bartolomé, 
Calvo, Martínez, y Arroyo, diose 
lectura del acta de la anterior de 
l.° del actual y quedó aprobada.

Dada cuenta de la instancia del 
Ayuntamiento de Salinillas de Bu- 
reba, fechada en 28 de Enero úl
timo, haciendo presente que se 
halla admitido en el Hospicio pro
vincial el anciano Francisco Bue- 
zo Delgado, residente en aquella 
localidad, á calidad de ingresar 
cuando le corresponda por turno, 
y pidiendo que se le admita desde 
luego en razón á que tiene la edad 
de 68 años, que le imposibilitado 
procurar el sustento con el trabajo, 
y á que carece de recursos de to
da clase: la Comisión, consideran
do que en la propia situación se 
hallan casi todos los admitidosque 
esperan turno para el ingreso, 
acuerda no haber lugar á lo soli
citado.

Visto el oficio, fecha 2 del cor
riente, del Director de la cárcel 
correccional de Audiencia de esta 
Capital haciendo presente que en 
la Junta local de prisiones se han 
formulado ciertos reparos sobre 
la cuenta mensual de gastos de 
aquel Establecimiento, sin duda 
porque no se ajustan en un todo 
á la forma délas del Presidio: la 
Comisión acuerda que la Contadu
ría informe sobre él, teniendo en 
cuenta las disposiciones vigentes 
sobre el régimen especial de con
tabilidad de dichos Estableci
mientos.

Diose lectura del oficio, fecha 31 
de Enero último, dirigido al Sr. 
Presidente de la Diputación por 
D. Melchor Saez de Parayuelo, Es
cribiente temporero de la Conta
duría de fondos provinciales, re
nunciando dicho cargo, y ex
presando su reconocimiento á la 
Corporación provincial por las 
consideraciones que se le han dis
pensado, cuyo oficio ha sido pasa
do á esta Comisión por el Sr. Pre
sidente de la Diputación; y la Comi
sión acuerda quedar enterada.

Diose lectura de la comunica
ción del Alcalde de Fuentelcesped, 
fechada en 8 de Diciembre último, 
en solicitud de que por el Director 
de carreteras provinciales se ins

peccionen las obras que se están 
ejecutando en el camino vecinal de 
dicho pueblo á empalmar en la 
carretera de Madrid á Trun; que 
se expidan por dicho funcionario 
las certificaciones que acrediten 
las obras ejecutadas, y que en su 
dia practique la liquidación gene
ral de las mismas; y la Comisión 
acuerda ordenar al expresado Di
rector que continúe inspeccio
nando las obras de dicho camino 
cuando lo considere oportuno; que 
certifique de las que se ejecuten 
cuando proceda, y que en su dia 
forme la liquidación general de 
las mismas, toda vez que la Pro
vincia ha de satisfacer el 50 por 
100 de ellas en virtud de la sub
vención concedida por la expresa
da corporación en 19 de Noviem
bre de 1887.

Examinado el expediente, que 
remite el Sr. Delegado deHacienda 
de esta provincia, incoado por el 
pueblo de Villaquirán de los In
fantes sobre excepción de venta 
para aprovechamiento común y 
dehesa boyal de los terrenos titu
lados La Vega, Prado Villa, La 
Hoyada, Laderona yMontecillo; y 
resultando que dicho pueblo ha 
justificado por medio de informa
ción posesoria y con el oportuno 
certificado que se halla en el uso 
y aprovechamiento de los expre
sados terrenos, y que estos no han 
sido arrendados ni arbitrados, la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que es procedente dicha 
reclamación.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil la aproba
ción de las cuentas municipales 
queá continuación se expresa, en' 
la forma en que se hallan redac
tadas:

Susinos 1887-88. Masa y Pesa
das de Burgos 1886-87. Tortoles 
1887-88. Sedaño 1881-82. Valdela- 
teja, Salgüero de Juarros, Carcedo 
de Burgos y Quintanapalla 1887- 
88. Villahoz 1878-79. Vadocondes 
1873-74. Cilleruelo de Arriba, Ma
drigal del Monte y Ciadoncha 
1887-88. Los Tremellos 1886-87. 
Villanueva Rioubierna 1880-81 y 
Villaquirán de la Puebla 1868-69.

Y con varias deducciones y rein
tegros las de Pinilla Trasmon
te 1870-71 á 1875-76. Zazuar 1887- 
88. Torresandino 1882-83. Ciadon
cha 1884-85. Villahoz 1877-78. 
Villamayor de los Montes 1884- 
85. Villanueva Rioubierna 1878 
-79.

Se acordó prevenir nuevamente 

al Alcalde de Aranda de Duero 
cumpla los servicios que se le tie
ne ordenados respecto de las 
cuentas municipales de dicha vi
lla correspondientes á los años eco
nómicos de 1883-84 á 1885-86.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de las cuentas mu
nicipales de Alcocero correspon
diente al año económico de 1886- 
87, Cimillos de Muñó 1877-78 á 
1882-83 inclusive y 1884-85, Hor
maza 1868-69 y 1871-72, Torre
sandino 1879-80 y Celada del Ca
mino 1882-83.

En vista de los reparos obser
vados en las cuentas municipales 
de los distritos de Castri 1 lo del Val 
y Las Hormazas correspondientes 
al año económico de 1887-88, la 
Comisión acuerda que se formulen 
los oportunos pliegos, que serán 
contestados por los cuentadantes 
en el plazo de 30 y 20 dias respec
tivamente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las seis y media 
de la tarde.

Burgos 3 de Febrero de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

En el dia de hoy ha tomado 
posesión del destino de Inspector 
de Hacienda de esta provincia D. 
Mariano Carcabilla.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, interesando de las 
autoridades locales que auxilien y 
faciliten á dicho funcionario el 
mejor desempeño de su misión.

Burgos 10 de Febrero de 1890. 
=E1 Delegado de Hacienda, Ca
yetano González Novelles.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

Cédula de notificación.
En el juicio verbal celebrado en 

este Juzgado contra Buenaventura 
Santos Montero y Tomás del Rio, 
comerciantes ambulantes, cuyas 
demás circunstancias y paradero 
se ignora, sobre malos tratos de 
obra á Cipriano Reguero y López, 
ha recaído sentencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos á 3 de Febrero de 1890, el 
Lie. D. Vicente García Barona, 

Juez municipal de la misma, ha
biendo visto las precedentes ac
tuaciones,

Fallo: que debo condenar y con
deno al Cipriano Reguero á la pe
na de arresto menor por tiempo 
de dos dias, que extinguirá en el 
sitio públicodestinado á tal objeto, 
imponiéndole la mitad de las cos
tas y absolviendo al Policarpo y 
Buenaventura Santos y Tomás del 
Rio en lo que se refiere al hecho 
de los malos tratamientos causados 
al Reguero, declarando de oficio 
la otra mitad de costas. Así defi
nitivamente juzgando lo provee, 
manda y firma dicho Sr. Juez, de 
que yo el Secretario certifico.= 
Vicente Garcia Barona.=Dámaso 
de Vega, Secretario,

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y que sir
va de notificación á los expresados 
Buenaventura y Tomás, expido la 
presente en Burgos á 4 de Febrero 
de 1890. = Dámaso de Vega, Se
cretario.

Villarcayo.

D. Mauricio López Miegimolle, Es
cribano actuario del Juzgado de 
esta villa y su partido,

Doy fe: que eu la demanda de 
pobreza instruida en el mismo y 
de que se hará mención, ha re
caído sentencia, cuya cabeza y par
te dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la villa de Vi
llarcayo á l.° de Febrero de 1890, 
el Sr. D. Antolin Mosquera Mon
tes, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, habiendo 
visto esta demanda de pobreza pro
movida por el ProcuradorD. Hila
rión Rojo en nombre de Antonio 
Sainz y Ruiz, natural de Pedrosa 
de Valdeporres, de 56 años de 
edad, jornalero y vecino de Bri- 
zuela (Junta de Puentedey), en re
presentación de su esposa Maria 
Fernandez, de 43 años, natural de 
San Cibrian de Valdebezana, para 
litigar con Gerónimo y Poli- 
carpo Fernandez, Pedro Varona, 
Blas Sainz, ¡Juan y Vicente Alonso 
y Lucio Ruiz, mayores de edad, 
labradores, vecinos de Brizuela, 
Leva y Villavés, sobre reivindica
ción de varias fincas rústicas y 
urbanas, en cuya damanda se ha 
oido al representante del Abogado 
del Estada,

Fallo: que debo declarar y de
claro pobres para litigar con los 
referidos Gerónimo y Policarpo 
Fernandez, Pedro Varona, Blas 



Sainz, Juan y Vicente Alonso y 
Lucio Ruiz, vecinos de Brizuela, 
Leva y Villavés respectivamente, 
á dichos Antonio Sainz Ruiz y su 
esposa Maria Fernandez, á quien 
se defenderá y ayudará como tales, 
gozando de los beneficios que á 
los de su clase otorga el artículo 
14 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, entendiéndose por ahora y sin 
perjuicio de lo prevenido para su 
caso y tiempo en los artículos 33, 
37, 39 y demás concordantes de la 
expresada ley; y mediante la no 
comparecencia de losdemandados 
ya referidos, insértese la cabeza y 
parte dispositiva de esta sentencia 
en el Boletín oficial de la provin
cia en conformidad con lo que se 
ordena en el art. 283 de la men
cionada ley de Enjuiciamiento ci
vil. Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo. — Antolin 
Mosquera Montes.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Antolin Mosquera 
Montes, Juez de primera instancia 
de esta villa de Villarcayo y su 
partido, hallándose celebrando au
diencia pública en ella á l.° de 
Febrero de 189O.=Ante mí, Mau
ricio L. Miegimolle.

Y para que conste y cumpliendo 
con lo mandado, expido el presen
te, que firmo en Villarcayo á 3 de 
Febrero de 1890. = Mauricio L. 
Miegimolle.

Valle de Valdebezana.

D. Manuel Gómez Salazar, Juez 
municipal del Valle de Valde
bezana,
Hago saber: que en el dia 28 

del próximo mes de Febrero y hora 
de las once en punto de su maña
na tendrá Jugaren la sala audien
cia de este Juzgado, sita en esta 
villa, la venta pública de los bie
nes embargados á D. Agapito Fer
nandez Diez, vecino de Cubillos 
del Rojo, para pago de 240 pese
tas 50 céntimos á D. Gregorio Gu
tiérrez y Gutiérrez, que lo es de 
esta villa de Sencillo, y son los 
siguientes.

Una casa compuesta de un piso, 
con su alto y bajo, tejada y enma
derada, con corral al frente, seña
lada con el núm. 92 moderno, 
Ja cual mide 14 metros de larga 
por 7 metros 20 centímetros de 
ancha, con una era de la misma 

casa, que también se vende, tasa
das en 1025 pesetas.

Lo que se anuncia el público 
para conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en la su
basta, siendo para ello necesario 
depositar antes en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100de la tasación, 
sin que se admita postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la misma, y siendo de cuenta del 
comprador la adquisición de título 
de propiedad de los bienes em
bargados, del que se carece.

Dado en Soncillo á 29 de Enero 
de 1890.=E1 Juez municipal, Ma
nuel Gómez Salazar.

EDICTO.

D. Emiliano Arregui Mendigadla, 
Teniente 2.° Ayudante del Regi
miento Lanceros de España, 7.° 
de Caballería, y Fiscal instructor 
de la causa que de orden del Sr. 
Coronel de dicho Cuerpo se si
gue contra el sargento del pri
mer escuadrón de este Regi
miento Antonio Burillo Galvez 
por el delito de haberse ausen
tado del Cuartel y otros extre
mos que en ella resultan,
Por la presente requisitoria 

llamo, cito y emplazo á Antonio 
Burillo Galvez, sargento del pri
mer Escuadrón del Regimiento 
Lanceros de España, 7.° de Caba- 
ballería, natural de Hijar, provin
cia de Teruel, hijo de Ramón y de 
Dolores, de estado soltero, de 23 
años de edad, cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos idem, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color 
bueno, frente regular, su aire 
marcial, su producción buena, es
tatura 1 metro 680 milímetros, 
viste pantalón de paño, levita, 
capote, gorro y espuelas, para que 
en el preciso término de 30 dias, 
contados desde la publicación de 
esta requisitoria en los Boletines 
oficiales de las provincias de Bur
gos, Teruel y Zaragoza, compa
rezca en el Cuartel de Caballería 
de esta plaza á mi disposición pa
ra responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue 
por el delito mencionado, verifica
do el dia 6 de este mes, bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.), exhorto y requie

ro á todas las autoridades tanto 
civiles como militares y de policía 
judicial para que practiquen acti
vas diligencias en busca del refe
rido sargento procesado Antonio 
Burillo Galvez, y en caso de ser 
habido le remitan en clase de pre
so al Cuartel de Caballería de esta 
plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de 
este dia.

Dado en Burgos á 8 de Febrero 
de 1890.=Emiliano Arregui.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Arenillas de Riopi- 
siierga.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próc- 
simo de 1890-91, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
relaciones de altas y bajas, acom
pañadas de un sello móvil de 10 
céntimos y de los documentos de 
adquisición, registrados en forma 
en el de la propiedad del partido, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Arenillas de Riopisuerga 8 de 
Febrero de 1890,—El Alcalde, Pan- 
taleon de Grado.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Encío.

Alcaldía de Lagran, provincia de 
Alava.

No habiendo sido citado perso
nalmente por ignorarse su parade
ro, en cumplimiento á lo dispuesto 
por el art. 47 de la vigente ley de 
Reclutamiento, el mozo compren
dido en el alistamiento de esta 
villa Pió Saenz y Martinez, 
hijo de Anselmo y Gregoria, que 
nació en la misma el 4 de Mayo 
de 1871, cuyos .padres, según 
aparece en dicho libro parroquial, 
eran residentes en Castrogeriz, 
provincia de Burgos; y no habien
do tenido noticias de su paradero 
á pesar de haberse oficiado á 
dicho Sr. Alcalde, se anuncia en 

el Boletín de la provincia á fin 
de que llegue á su conocimiento y 
haga uso del derecho que le conce
de el art. 54, á los efectos del 87.

Lagran 5 de Enero de 1890,—El 
Alcalde en funciones, Tomás Fer
nandez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Alcaldía de Espejan.

Por espacio de 15 dias desde 
que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia de Burgos, se halla vacante la 
plaza de Medicina y Cirujía de este 
distrito municipal, en la provincia 
de Soria, el cual consta de 80 á 90 
vecinos, sin anejo alguno, con la 
dotación de 160 fanegas de trigo 
debuena calidad, que producen las 
igualas, casa libre, 40 carros de 
leña para el consumo de su hogar, 
y 50 pesetas mas que produce la 
Beneficencia ó sea por la asisten
cia de familias pobres.

Los aspirantes que reunan las 
circunstancias legales, dirigirán 
sus solicitudes documentadas á es
ta Alcaldía en el tiempo que queda 
prefijado para proveerse.

Espejon 26 de Enero de 1890.= 
El Alcalde, Blas Hernández.

Interesante á los Ayuntamientos.
Agencia general de Negocios 

del Perito agrónomo D. Lucio Mar
tinez y Martinez, plaza de Alonso 
Martinez, número 11, principal, 
Burgos.

Esta casa hace 20 años se ocupa 
en la representación de los Ayun
tamientos y en cuantos asuntos ad
ministrativos ocurran á los mis
mos.

Teniendo que rendir las cuentas 
municipales de 1887-88, por las 
cuales se hallan conminados con 
multa los Ayuntamientos respecti
vos, esta casa se encarga de su 
formación con economía y en la se
guridad de que la que sea urgente 
será despachada en el preciso tér
mino de 24 horas, así como tam
bién las de los ejercicios anterio
res y posteriores. 3—5

Se vende un burro garañón para 
granjeria, de 3 años, 6 cuartas y 
media y un dedo de alzada, de 
buenas formas. El que desee com
prarle puede pasará verle á casa 
de Pedro Lope, vecino de Tordo- 
mar.

Imprenta de la Diputación provincial.


